
 

 

Bogotá D.C, enero de 2021 

 

 

Señores 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

Calle 18 N° 7-59 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Propuesta de Prestación de Servicios 

 

 

De manera atenta me permito presentar oferta de servicios profesionales al 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO como Profesional con título 

de Arquitecta y experiencia de 8 meses en temas relacionados con arquitectura, diseño 

y temas afines. 

 

Además, declaro que no presento inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar 

contratos con el estado. 

 

1.VALOR DE LA PROPUESTA 
 

Propongo a la entidad honorarios mensuales por valor de $2.420.865,00 Incluidos los 

impuestos a que haya lugar y demás costos directos e indirectos. 

 

 

 

 
 

 

C.C. No. 
1020794215 
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PRIMER APELLIDO 

LAFAURIE 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) 

CABAL 

NOMBRES 

DENISSE 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C           C.E                                                PAS  

 

No. 1020794215 

 SEXO 

F                          M  

NACIONALIDAD PAÍS 

COL.                                             EXTRANJERO  

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE  

 
SEGUNDA CLASE  

 

NÚMERO 

 

D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

FECHA DÍA 27 

PAÍS Colombia 

DEPTO Cundinamarca 

MUNICIPIO Bogotá 

 
MES 06 AÑO 1994 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

Calle 70 # 0 - 24 este 401 

PAÍS Colombia 

MUNICIPIO BOGOTÁ 

TELÉFONO 3102158656 

 

 

DEPTO Bogotá D.C 
 

EMAIL denisselafaurie00@gmail.com 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada. 

 

 
 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

 

 

 

 

 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 
 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD ACADÉMICA No.SEMESTRES APROBADOS 
GRADUADO 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO 
TERMINACIÓN 

No. DE TARJETA PROFESIONAL 
SI NO MES AÑO 

UNUN 99 XX  ARQUITECTURAARQUITECTURA 02 2020  

UNUN 55 XX  ARTEARTE 02 2020  

 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada. 

 

 
 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 

Ministerio de vivienda, ciudad y territorio 

PÚBLICA 

XX 

PRIVADA PAÍS 

Colombia 

DEPARTAMENTO 

Bogotá D.C 

MUNICIPIO 

BOGOTÁ 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

DÍA 24 MES 04 AÑO 2020 

FECHA DE RETIRO 

DÍA 31 31 MES 12 12 AÑO 2020 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

Arquitecta 625 Arquitecta 625 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Calle 18 N° 7-59 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

Joyeria Lievano SAS 

PÚBLICA PRIVADA 

XX 

PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

mercadeo@joyerialievano.com 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

DÍA 02 MES 05 AÑO 2019 

FECHA DE RETIRO 

DÍA 15 15 MES 03 03 AÑO 2020 2020 
   

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO: 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1o.1o. 2o.2o. 3o.3o. 4o.4o. 5o.5o. 6o.6o. 7o.7o. 8o.8o. 9o.9o. 1010 XX MES AÑO 

 

IDIOMA 
LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

Español   XX   XX   XX 

Francés  XX   XX  XX   

Inglés   XX   XX   XX 

 

mailto:denisselafaurie00@gmail.com
mailto:mercadeo@joyerialievano.com
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Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada. 

CARGO O CONTRATO 

Directora creativa y mercadeo Directora creativa y mercadeo 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

 

 

 

 

 

                                                                      

 

 

 
 

 
 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada. 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co 

PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 
Ciudad y fecha de diligenciamiento    

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, NO MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI 

http://www.dafp.gov.co/














 
 
 
 

FORMATO: CERTIFICACIÓN 
 

PROCESO: GESTIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

Versión: 6.0 

Fecha: 06/09/2019 

Código: GCT-F-23 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATOS DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO. 

 
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con la documentación que reposa en los archivos del Grupo de 
Contratos de la Subdirección de Servicios Administrativos, DENISSE LAFAURIE CABAL, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1020794215, suscribió con el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio el siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 

PROFESIONALES 

No. 625 de 2020 

OBJETO: 
Prestación de servicios profesionales para apoyar el desarrollo 
del sector de la construcción mediante el acompañamiento 
técnico a las actividades asociadas a la política pública 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar al desarrollo de los diseños de las tipologías de 
vivienda de interés social. 
2. Prestar acompañamiento y apoyo en las actividades 
sectoriales asociadas a la política pública. 
3. Apoyar en la elaboración de los estudios técnicos en el 
desarrollo de la política publica de vivienda. 
4. Prestar apoyo en las actividades que se implementen 
presenciales y/o virtuales con relación al dialogo social. 
5. Apoyar en la elaboración de las respuestas a todas las 
consultas, conceptos y peticiones que le solicite el supervisor 
del contrato, y se relacionen con el objeto del mismo. 
6. Disponer y utilizar de todos los medios tecnológicos para 
atender los requerimientos del Supervisor y dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el contrato. 
7. Las demás que le sean asignadas por el Supervisor. 
 
PARÁGRAFO: Las demás obligaciones de EL CONTRATISTA 
y de EL MINISTERIO se encuentran en los numerales 2.6 y 
2.7 del Estudio Previo, las cuales son vinculantes para las 
partes. 

VALOR DEL 
CONTRATO: 

El valor del presente contrato es por la suma de CATORCE 
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($14.034.000) 
m/cte., incluidos los impuestos a que haya lugar y demás costos 
directos e indirectos.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 30 de 
septiembre de 2020, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, previo perfeccionamiento y 
legalización. 



 
 
 
 

FORMATO: CERTIFICACIÓN 
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Versión: 6.0 
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OTRO SÍ No.1 

Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
2020 y Adicionar el valor del Contrato en la suma de SIETE 
MILLONES DIECISIETE MIL PESOS ($7.017.000)M/CTE.,  
con lo cual el valor total del contrato asciende a la suma de 
hasta VEINTIÚN MILLONES CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
M/CTE. ($ 21.051.000) M/CTE., incluidos los impuestos a que 
haya lugar y demás costos directos e indirectos. 

FECHA DE INICIO: 24 de abril de 2020 

FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: 
31 de diciembre de 2020  

 
Por tratarse de contratos regidos por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, no se genera 
relación laboral ni prestaciones sociales a favor de la contratista.  
 
 
La presente Certificación se expide en Bogotá D.C. a los   13 días del noviembre del 2020 
 
 

Atentamente, 

 

 

CATALINA FRANCO GÓMEZ 
Coordinadora Grupo de Contratos  

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 
 
 
Elaboró: Heidi Acuña Galindo / Contratista 
Reviso: Catalina Franco Gómez 

 

 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
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CERTIFICA

Que la Arquitecta DENISSE LAFAURIE CABAL con cédula de ciudadanía No. 1020794215 de Bogota
D.C., registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A41142020-1020794215, expedida en
cumplimiento de la Resolución No. 14 del 26 de Marzo de 2020 por el Consejo Profesional Nacional de
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 2 dias del mes de Diciembre de 2020 .

ENRIQUE URIBE BOTERO
Director Ejecutivo 

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  7IH3vKb

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/


Identificación:     No.

Denisse Lafaurie Cabal 1,020,794,215

Dirección: Fecha Exp C.C:

Teléfono: 3102158656 Profesión: Arquitecta

Nacionalidad: Colombiana RUT: 1020794215-7

Correo Electrónico: denisselafaurie00@gmail.com

1. IMPUESTO A LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

CONTRIBUYENTE NO CONTRIBUYENTE CONTRIBUYENTE

REGIMEN TRIBUTARIO

ESPECIAL

NO DECLARANTE AUTORRETENEDOR RESIDENTE

2.  IMPUESTO A  LAS VENTAS (IVA)

      Régimen Común

Servicio Excluido
a) Responsables       Régimen Simplificado        b) No Responsables 

Bienes Excluidos
      Gran Contribuyente

3.  IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (ICA)

      Régimen Común         Actividad Económica a la

a) Responsables         cual pertenece:

      Régimen Simplificado

        Código: 7110

b)  No contribuyente (Actividad no sujeta)         Porcentaje: 9,66x1000

4.    IMPUESTO DE TIMBRE

      El documento que suscribe con el Ministerio, genera Impuesto de Timbre Nacional         SI        NO

Entidad Financiera: No. Cuenta 6 852 000 305

     Ahorros         Identificación del 1020794215

       Titular de la cuenta

a. Declaro que la cuenta reportada, no presenta ningún problema y está activa

b. Adjunto certificado de la Entidad financiera en original y fotocopia de la C.C

c. Declaro que los datos aquí plasmados corresponden a la situación tributaria actual como persona natural

d. Todos los pagos a efectuar a nuestro favor, deben ser abonados a la cuenta descrita

Firma

Nombre: Denisse Lafaurie

Este formato debe ser entregado al Grupo de Finanzas y Presupuesto con  5 días de antelación al registro presupuestal.

CLASIFICACION DE SUJETOS

Arquitectura

Denisse Lafaurie

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de

Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-

01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf

DATOS PARA UBICAR EL PAGO:

Scotiabank Colpatria

Tipo de Cuenta               Corriente

29.06.2012calle 70 # 0-24

FORMATO: DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA

PERSONA NATURAL - CONSIGNACIÓN DE PAGOS

PROCESO: SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO FINANCIERO

Versión: 4.0

Fecha: 01/01/2020

Código: SRF-F-09

NOMBRE CONTRATISTA  o  BENEFICIARIO

NIT C.C.x

x

x
x

x NIT C.C

x

x

Libertad y Orden

Página 1 de 1
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SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 

CERTIFICA QUE: 

La cuenta de ahorros No.   , con fecha de apertura  de 

de   , de la cual es titular: 

El (la) señor(a):  
Identificado(a) con tipo de documento 99  No. _ 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas establecidas por 
la entidad. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

 días del mes de 

Cordialmente, 

----------------------------------- 
Nury Luis Montaña 
Gerencia Relación con Clientes 

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 
de          . 

Abril6852000305

1.020.794.215

30

Noviembre27
2020

DENISSE  LAFAURIE CABAL
C

2020



 

 

FORMATO SST: DETERMINACIÓN DE NIVEL DE RIESGO PARA LA AFILIACIÓN DE CONTRATISTAS A LA 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES (DNRAFCARL). 

 
PROCESO : GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Versión: 3.0 

Fecha: 12/09/2019 

Código: GTH-F-59 

Fecha de diligenciamiento: 
 
20/01/2021 

 

1. TIPO DE TRÁMITE 

TIPO DE TRÁMITE Afiliación ARL X Cambio de clase de riesgo   

2. DATOS DEL CONTRATISTA Y CENTRO DE TRABAJO DONDE REALIZA LA OCUPACIÓN 

Tipo de documento 

CC/CE 

             X 

Numero de 

documento:1.020.794.215 

 Fecha de 

 Nacimiento:27/06/94                       

 
P
A 

 
TI  

 
 

  Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre 

 
Lafaurie 

 
Cabal 

 
Denisse 

 

Dirección Ciudad Departamento 

 

Carrera 6 # 8-77 

 

Bogotá, D.C 

 

Bogotá, D.C 

 
Código Ocupación Oficio 

        
Teléfono 4237711 

Teléfono 
móvil 3102158656 

Correo 
electrónico denisselafaurie00@gmail.com  

Clase de 

riesgo 
CIU-08 

Dígitos 

adicionales 

 

Nombre de ocupación u 
oficio a la cual se va afiliar 

 

Género M 
 

F X 
Código 

EPS 

   
Nombre EPS Sanitas Código AFP 

    

 Código 

ARL 

   
Nombre ARL 

 Nombre 

AFP 
Colpensiones 

3. INFORMACIÓN DE RESIDENCIA DEL CONTRATISTA 

Dirección Calle 70 # 0-24 este Teléfono  Teléfono celular 3102158656 

Ciudad Bogotá, D.C Departamento Bogotá, D.C 

4. INFORMACIÓN DE DATOS DE CONYUGUE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE ACUDIENTE 

Tipo de documento 

CC     x CE 

Número de documento 

 
P
A 

 
TI 

1020720581 

  Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre 

Suárez Jiménez Ignacio  

Dirección Ciudad Departamento 

   

5. DETERMINACIÓN DE CENTRO DE TRABAJO Y NIVEL DE RIESGO 

(Marque con una X únicamente la actividad de exposición como centro de trabajo y justifique) 

 

 
CLASE DE RIESGO 

 

 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
Código 

Decreto 1607 

De 2002 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DENTRO 

DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO. 

Marque con una X 

únicamente la actividad 

de exposición como 

centro de trabajo y 

justifique 

 

 
Clase de riesgo I 

 
Empresas dedicadas a actividades ejecutivas de la 

administración pública en general, incluye ministerios, 

órganos, organismos y dependencias administrativas en los 

niveles central, regional y local. 

 

 
1751201 

 
Para Contratistas que desarrollan actividades de 

carácter administrativo dentro de alguna de las 

sedes de la Entidad. 

 

 

        x 

 
Clase de riesgo IV 

 
Empresas dedicadas al transporte no regular individual de 
pasajeros. 

 
4603101 

Para Contratistas que desarrollan actividades de 

conducción y transporte en la entidad.  
 

 

 

Clase de riesgo V 

Empresas dedicadas a actividades de arquitectura e ingeniería 

y actividades conexas de asesoramiento técnico incluye 

solamente empresas dedicadas a actividades de obra de 

construcción, dirección, de obras de construcción, 

arquitectura, ingeniería y agrimensura, explotación y 

prospección geológicas asesoramiento técnico conexo incluye 

solamente a empresas dedicadas a diseño industrial y de 

máquinas con intervención directa en la obra. 

 

 

 

1751203 

 

Para Contratistas que desarrollan actividades 

misionales y se encuentran expuestos a obras y 

proyectos civiles de vivienda, obras y 

proyectos civiles de acueducto, 

alcantarillado y rellenos sanitarios. 

 

 

 

“Prestación de servicios profesionales para apoyar el desarrollo del sector de la construcción mediante el acompañamiento técnico a las actividades asociadas a la política pública de vivienda rural”  

 

 

 

 

 

 

 

LOS SIGUIENTES ITEMS SERAN DILIGENCIADOS EXCLUSIVAMENTE POR EL PROFESIONAL DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DESIGNADO JUNTO CON EL  CONTRATISTA 

SOLICITANTE 

7. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

7.1 PELIGROS FÍSICOS 

ENERGÍA MECÁNICA ENERGÍA TÉRMICA ENERGÍA ELECTROMECÁNICA 

RUIDO X TEMPERATURA EXTREMA POR FRIO  RADIACIONES NO IONIZANTES X 

VIBRACIÓN  TEMPERATURA EXTREMA POR CALOR  RADIACIONES IONIZANTES  

PRESIONES ATMOSFÉRICAS EXTREMAS      

7.2 PELIGROS QUÍMICOS 

AGREGADOS MOLECULARES MOLECULARES 

AEROSOLES SOLIDOS: Fibras polvos humos  GASES: Orgánicos e inorgánicos  

AEROSOLES SOLIDOS: Nieblas  VAPORES  

7.3 PELIGROS BIOLÓGICOS 

MICROORGANISMOS ARTRÓPODOS ANIMALES ESPECIES VEGETALES 

VIRUS X CRUSTÁCEOS 
 INVERTEBRADOS: Parásitos, 

Protozoos 
 

Musgos, helechos, semillas 
 

BACTERIAS X ARÁCNIDOS  VERTEBRADOS    

RICKETSIAS  ROEDORES      

HONGOS        

7.4 PELIGROS ERGONÓMICOS 

CARGA FÍSICA DISEÑO DE PUESTO DE TRABAJO 

ESTÁTICA: Posturas inadecuadas, prolongadas, mantenidas, inadecuadas, forzadas, o  

extremas, anti gravitacionales. X PLANOS DE TRABAJO INADECUADO X 

DINÁMICA: Inadecuada aplicación de fuerzas, inadecuada movilización de cargas,  

movimientos repetitivos. X ESPACIOS DE TRABAJO INADECUADO X 

7.5 PELIGROS DE SEGURIDAD 

FÍSICO QUÍMICO ELÉCTRICO MECÁNICOS LOCATIVOS 

INCENDIO  ALTA TENSIÓN (>57.5 kV 230 kV)  MAQUINAS Y EQUIPOS X TRABAJO EN ALTURAS  

EXPLOSIÓN 
 

MEDIA TENSIÓN (<1000V a <=57.5V) 
 HERRAMIENTAS (choques, golpes, 

aplastamientos) 
X ORDEN Y ASEO X 

 
FUGAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

  
BAJA TENSIÓN (=25V a <=1000v) 

 
MECANISMOS EN MOVIMIENTO 

(poleas, engranajes, piñones etc.) 

 ALMACENAMIENTO DE 

MATERIALES (distribución y 

apilamiento) 

 

 
REACCIONES QUÍMICAS 

  
EQUIPOS ELÉCTRICOS 

 EQUIPOS Y LÍNEAS DE PRESIÓN 

(líneas de presión de aire o vapor, 

cilindros Etc.) 

 DISPOSICIÓN DE MAQUINAS O 

EQUIPOS (Señalización, 

distribución de área de trabajo) 

 
X 

   
TABLEROS ELÉCTRICOS 

   INSTALACIONES (área de trabajo, 

estructuras, pisos, paredes , 

techos, escaleras etc.) 

 
X 

  INSTALACIONES ELÉCTRICAS      

7.6 PELIGROS FENÓMENOS NATURALES 7.7 PELIGROS PÚBLICOS 

TERREMOTOS X HURTO X 

INUNDACIONES  MANIFESTACIÓN X 

AVALANCHAS  TERRORISMO X 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA  EXTORSIÓN Y BOLETO  

TORMENTAS  SECUESTRO  

REQUIERE DE ELEMENTOD E PROTECCION INDIVIDUAL: SI  NO X CUALES: 

 
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

GRUPO O DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

 
SAIRA ALEJANDRA SAMUR PERTUZ 

 
Directora Vivienda Rural 

 
 

FUNCIONARIO DEL GRUPO 

DE TALENTO HUMANO - 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

 
CLAUDIA CAROLINA AMAYA URBANO 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, a través del siguiente link: http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 

mailto:denisselafaurie00@gmail.com
mailto:nisselafaurie00@gmail.com
http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf


Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País:

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

Actualización0 2

14689303201

1 0 2 0 7 9 4 2 1 5 7 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 0 7 9 4 2 1 5 2 0 1 2 0 6 2 9

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

LAFAURIE CABAL DENISSE

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 127 B   14 A   31

denise.lafaurie.cabal@gmail.com 3 1 0 2 1 5 8 6 5 6

0 0 1 0 2 0 2 0 0 2 1 0 7 1 1 0 2 0 2 0 0 2 1 0 8 2 9 9

49 - No responsable de IVA
4 9

Fecha generación documento PDF: 31-03-2020 09:26:28AM



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) DENISSE LAFAURIE CABAL identificado(a) con C.C No. 1.020.794.215, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 04 de diciembre del 2020.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción contáctanos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de
las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489
9888, Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.



  CE-006 - 0000000100 – 2020

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1020794215

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Lafaurie Cabal,Denisse

TIPO DE TRABAJADOR

16/05/2019

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente Con Contrato De

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Lafaurie Cabal,Denisse , a los 07 días del mes de diciembre del año
2020.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 02 de

diciembre de 2020, a las 14:16:07, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1020794215
Código de Verificación 1020794215201202141607

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



12/2/2020 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 14:14:59 horas del 02/12/2020, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1020794215 
Apellidos y Nombres: LAFAURIE CABAL DENISSE  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo.
Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea 

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 Bogotá DC, 02 de diciembre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DENISSE  LAFAURIE CABAL identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020794215:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 155004561

WEB

14:17:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



13/12/2020 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/12/2020 10:02:40 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1020794215 y Nombre:

DENISSE LAFAURIE CABAL.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 18060444 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


13/12/2020 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 22:00:46 horas del 13/12/2020, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 1020794215, 

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa MINISTERIO DE VIVIENDA, con NIT 900463725-2 y
su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del
12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos
sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto
Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581
del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 

 
 

AUTORIZACIÓN 
 
 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES COMETIDOS CONTRA NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 
 

Yo Denisse Lafaurie Cabal, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.020.794.215 de 

Bogotá D.C, de manera libre y espontánea declaro que no me encuentro condenado por 

delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales cometidos contra niños, niñas y 

adolescentes, y en consecuencia, no me encuentro registrado en las bases de datos de 

agresores sexuales de que trata la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 2019 ni 

inhabilitado para celebrar contratos con entidades estatales. 

 

Mediante la presente comunicación, manifiesto expresamente que autorizo al MINISTERIO 

DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO con NIT 900.463.725-2 para que, a través de sus 

funcionarios y contratistas del Grupo de Contratos, realice la solicitud de certificado de 

inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales cometidos contra 

niños, niñas y adolescentes, a través del aplicativo virtual que determine la autoridad 

competente, para la celebración de un contrato de prestación de servicios con dicha 

Entidad. 

 

La autorización se extiende al término de ejecución del contrato, lo cual implica que el 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO con NIT 900.463.725-2 podrá 

realizar solicitudes de certificados de antecedentes de manera periódica. 

 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
_____________________________________ 
DENISSE LAFAURIE CABAL 
Identificación: 1.020.794.215 
 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
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